
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, Inmobiliaria 

Colonial, S.A. (“Colonial” o la “Sociedad”) comunica el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

Como continuación al hecho relevante remitido el 30 de noviembre de 2012 y registrado con el 

número 178090, la Sociedad informa de que, tras el cumplimiento de las condiciones previstas, su 

filial Société Foncière Lyonnaise ha ejecutado la venta del Hotel Mandarín Oriental (251, rue Saint-

Honoré en París) con el cobro de la totalidad del precio pactado esto es 290 millones de euros. 

En Barcelona, a 13 de febrero de 2013. 

________________ 

Pere Viñolas Serra 

Consejero Delegado 


